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rr?tc puMíci dhrhm-mto en ai Imprsnti 
e<lh S>n Podro número 9.

VFEnesti Capital, s* ’» vende en el mi.su5 os. 
•"hl-’ci nianto.—En h Libraría <h D. Jayma fI <r- 
nand-'s. cilh do San Cirios N.=> 63.—En el al- 
macen de O. Mannil Fomni^z, calla da San 
Carlos X.* 1 2 3 * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 31 37.—En lacillo do San Mrpiol es. 
qnina dol Rolox:—venli esquina callo ds San 
Felipe, bajo da lea altoi dol D». D. Lucas Oh ja.

nvimunE.
MARTES.—Santa Escolástica.

Sale ol Sol á las 5 horas y 19 minutos:—Ss poas A 
las 6hs. y 41 ma.

Ii k IAJNJL
En el mes de Febrero de 1835.

CnsciCNTE,—al di i 5 á las 3 y56 minóte da la 
lardo.

Lléna,—el dia 13 á las 7 y 25 minutos de la 
mañana.

Menguanth,—el dia 20 A la 1 y 57 minutes 
de la mañana.

Nueva,—el diu 27, i hs I y’41 minutos de la 
maflana.

ESTERIOR.

BTAS BN QDR SALIN DZ BSTA CAPITAL.

Para los Puablos dsl Interior:—9, 16,23 y 50 
ic cada moa.

, De Buenos Ayres para I09 Pueblos del Interior.
Para la cirrorada Chile 16 de cada raes.
Para la de Santa Fó el 19.
Pan la del Perú el 2 y 26.

Para el Rio Grando y Puerto 
Alegre.

íiern!osa y muy velera Go- 
3rjrT%<-Jfcta brasilera JferguM de Pon- 
Cal, su cap tan Juan Bautista de Mouswi, 

‘.es buque de buena marcha^ Los que 
gusten cargar 6 ir de pasage, ocúrran á 
<u espitan á bordo ó á sus consignatarios 
en la calle da San Miguel No. 80. e 28

PARA CADIZ.
vPara Pr’nc,P,0S 

Febrero el Bergantín sardo 
,l VIRGINIA « forrado y clavado en co. 
bre y de marcha muy su, erior, tiene la 
mitad de su cargamento pronto y admite 
el resto á flete y pasageros para los que 
tiene buenas comodidades. Los Sres. 
que quieran cargar ó ir de pasage véanse 
•on sus consignatarios,

E 5— CAPURRO Y CASTRO.

Se fleta para cualquier parte 
del mundo, ó se vende.

A W celera y nueva goleta 
amer^cana -E« Dorsey capitán 

Mc Guire de porte do 109 toneladas, 
forrada y «lavada en cobre tiene un gi
ratorio de 9 libras, tiene exelentos co
modidades para 12 pasageros, cargado 
«ala 8 pie» de agua, tiene de largo 80 
pies sobro la cubierta. Es buque ente
ramente nuevo como también todo su 
aparejo; ocurra á sp capitán á bordo 6 
•on su consignatarie Diego Nól'*,

ene. 14

SE VENDE O SE FLETA, 
superior Bergantín ameri- 

SsZááL. cano ORION, de porte de 220 
toneladas, de regular marcha, cala muy 
poca agua.— Fu6 construido en logia 
térra, lodo de Roble, clavado en cobre y 
esta provisto de todo lo necesario para 
seguir viaje á cualquier parte, teniendo 
buenas anclas y cadenas de fierro.

Los SS. <jue quieran comprar ó fletarlo 
©curran á sus consignatarios,
• 30 8TANLEY BLACK I Ca.

Para el Rio Janeiro y Bahíi.
Febrero el bien 

conocido borgnntin sardo Car 
los Fd xt de porte de 200 toneladis, su 
capitán Carlos Burrolini. Este buque 
velero forrado y clavado en cobre, admi. 
te una cuarta parte de ca-ga, teniendo 
las otras tres cuartas de cuenta dol capí*  
ían : está dispuesto con excelentes co*  
mo li la les para ¡mangaros. Lo? quo 
gusten soa por la carga como para ir de 
pas ge, pueden verso con su capiiae, ó 
con sus consignatarios Capurro y Cas- 
ro« ene 30

Para Málaga y Genova, ~ 
vSSby S^LDRA precisamente, para 

dichos destinos á fines del 
próximo mes de Febrero el Borgantin 
polacra sardo ‘<S kN FORTUNATO,” 
admite solamente una tercera parta de 
carga, teniendo ya las dos Terceras de su 
cuenta y pasajero*,  para los que tieño 
oxcolentea comodidades. Para una y 
otra, ocurran á su consignatario,

e 21 L. L. n« María.
S ¿VENDE. 

u^lg<F,L mny superior bergnntin go- 
^WíSKlh'ta brasilero Siete de Abril

^i>

existe en ©slo puerto; la persona que se 
interese «n su compra puede terse «on 
su oonsignataií > Lino Gutierre».

T

For Philadelfia.
The famoua A merican brig 

LATONA, captain J. Pedrick, 
expeled h?re fro:r» Bueno; Ayres, to 
complete her cargo has some room lefs 
fur freight whieh she wHI take at modé
rate tonos and will sail froin this port on 
the 25th instant.

Apply to the censignees, 
f 6 Zimmerm nn, Frazier <J*  Co.

Para Filadelfia,
El hermoso velero forrado y 
clavado en cobre Bergantii

americano LATONA, capitón J. Pedrick 
actualmente en Buenos Ayres admite 
carga para dicho dostino ha iendo escala 
en este puerto, y será despachado do 
aquí ei 25 del cor iento.

Para tratar ocúrrase á sus consignata*  
ríos.
f 5 Zimnunnann, R azier y ca.

Para «/ Rio Janeiro en derechura.
y ÍÍjfvSALDRA el día 15 del-presen- 

te el muy conocido Bergantín 
sardo “CESAR,” capitán Pedro Vjale, 
tieno ya la mitad de la carga y pronto 
para cargar el resto. Los 38. que 
quieran cargar 6 ir de pasage para jo 
que tiene buenas comodidades, y asegu
rándolos buen trato, pueden ocúrrir á sus 
consignatarios,

o 7 CAPURRO Y CASTRO.

Para Tarragona y Genova.
V Marzo el bien

conocido Bergantín «ardo 
“CARLOS FELIZ,” de porte de 247 
tonelada! su capitán Carlos Buzzol ni.— 
Este buque velero, forrado y clavado 
en cobre admite una tercera parto de au 
carga, teniendo las otras dea torceras 
de cuenta del Capitán: está diapnosto 
con excelente*  comodidades para pasa— 
jeros. Los SS. que gusten cargar ó ir 
de pagtje puedan verse con su Capitán, 
ó con sus consignatarios,
fy CAPURRO Y CASTRO.

SE VENDE.
f?*j'cfLA  ca?a d« JO, Manuel Antonio 
a Argerich, sita en la calle de san
Ramón No. 69: esta se compone de 14 
piezas, sin incluir un famoso aljibe, y el 
lugar: el que quiera comprarla vease 
con su dueño que vivo c*  dicha casa.

enero 13—lm.

AVISO OFICIAL. 
Ministerio dr Gobierno, 

Monteoiceo, Febrero 3 de 1835.

A VIRTUD de representación de D. 
Leonardo Luis Barbosa preten

diendo rescindir el contrajo celebrado 
con el Supremo Gobierno ín 21 de Agos 
to último,‘para la provisión da las cárce
les do la Capital ; la Superioridad ha 
accedido áau dicha petición, ordenando: 
que el suministro de aquellas vuelva á 
practicarlo, en el modo y forma que se 
hacia antea y que ■« «vise al público 
para bu inteligencia.

SE VENDE.

ÜNA pulpería de poco principal, 
propia para un principiante, cita 

en la calle de San Luía N. 41. El que 
ae interese ocurra á dicha esquina, para 
rutar con su dueño. fe¿. 9

LIMA.
El Congreso del Estado de la 

República Peruana.

Considerando—
1 0 Que la República en con

secuencia de la sedición del 3 de 
Enero se halla nuevamente ama
gada de otra, según los partes y 
comunicaciones que ha recibido 
el gobierno, y se han puesto en 
su conocimiento.

2 ° Que es de necesidad to
mar medidas prontas para ovitar 
en tiempo los males que amena 
zan, y conservar la tranquilidad 
y el órden público.

3 ° Quo el consejo está au
torizado en estos casos, confor
me al artículo 101, atribución 4 *
de la Constitución, para proveer
al ejecutivo do ’as facultades ne
cesarias, ha acordado autorizarlo
con las siguientes—

Art. 1 ° Los individuos, que
después de haber tenido parte
en la pajada revolución de Enero
anterior, reincidiesen en la sedi
ción última que so anuncia ; y
os que hayan entrado en esta,
podrán ser á juicio del e:ocutivo
/ con arreglo á las particulares
circunstancias que ocurran en
cada uno de ellos, ó sometidos á 
juicio ó suspensos temporalmente
de sus destinos los que los ten
gan, ó trasladados por un tiempo
determinado del lugar de su
residencia á otro: dentro los
límites de la República. Los
empleados que ae nombren para
reemplazar á los promovidos por
este artículo, lo serán provisio
nalmente, de los que conforme i
lasjeyt» deben suplir la falta; a
menos que su conducta pública
los hagan indignos de que se les 
ocupe, .en cuyo caso podrá el 
ejecutivo nombrar otros libre
mente en clase de provisionales.

2. A los autores y causantes |

principales de la «edición que «• 
anuncia, si esta no ha estallado, 
el ejecutivo los sujetará á juicio, 
pudiendo hacerlos salir deí lugir 
donde su permanencia es poli- 

■^rosa, á otro inmediato donde 
sean juzgado?. Mas si la sedi
ción ha estallado, y so han hecho 
armas contra el Estado, serán 
juzgados con arreglo al decreto 
de 13 do Marzo último.

3. Si estallando ti no la sedi
ción, considerase» el ejecutivo 
que so restablecería el órdon y la 
paz con un indulto general ó un 
decreto de olvido, podrá espe
dirlo sin escepcion alguna, ó con 
solo aquella ó aquellas que con
vengan á la tranquilidad pública 
haciéndolo masó menos osten.i- 
vo en tiempo y lugar, según lo 
requiera la misma.

4. Estas facultadas no tendrán 
mas duración que la de 3 meses, 
contados desde la fecha de su 
publicación, y se ejercerán en loa 
Departamentos de Arequipa, 
Cuzco y Pubo. Si en los otro» 
se encuentran los autores y cóm
plices en la sedición, el ejecutivo 
con arreglo á sus facultades y á 
esta autorización, espedirá las 
órdenes convenientes. Los re
curso» de que hablan los artícu
los primero y segundo se podrán 
sacar do toda la República.

5. Los miembros del cuerpo 
legislativo no son comprendidos 
en los artículos tercero y cuarto, 
quienes en ol inesperado caso 
de reputarse delincuente?, solo 
podrán sei juzgador con arreglo 
á la Constitución;' y para poder 
ser remitidos á disposición del 
consejo de Estado, se acompa
ñará el sumario que acredite la 
existencia dol cuerpo del delito.

6. Estas facultades no so de
legarán por ol ejecutivo, sino que 
se ejerce:án en virtud de órde
nes comunicadas por él mismo, 
las que tendrán mas ó menos ex
tensión según lo crea conve
niente. A solo el presidente de 
la República, si sale á mandar 
personalmente la fuerza pública, 
podrá el ejecutivo autorizar co i 
el todo ó parte de «atas faculta
des, por medio de las instruccio
nes necesarias.

Comuniqúese al ejecutivo para 
su publicación y efectos consi
guientes. Dado en la Sala do 
sesiones del Consejo en Lima, á 
24 de Octubro do 1834.

Manuel Salazar,

Consejero preaidente.
Luciano M. Cano,
Consejero Secretario.
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Anisa ds ahora, ha noi deplorado el estado 
tristodelaHicioádipdblirji y li falta de paga 
do los e.npleado8, csc'nül indo el zslo <1j1 minij*  
t^rio y do los buenos ciudidmos p.iraqus arbitren 
al "trinos recursos en osti extremidad. Al ver 
Hs angustia#sin término do! uno, y el silencio 
ds los otros pudieracroaras qua el mil ha llagado 
á un punto sn que ya no tiene rainadio. Sin 
embargo ¿ co.no puede dosa «oararsi cuando 1 •- 
Aduana eigua rindiendo ni ís ds 100,000 pesos 
cada mes, y c nudo esta cantidad es suficiente 
para suplir tolos los gastos ordinarios da la Al- 
ministracion ? Es variad qua con motivo de 
la» erogaciones extraordinarias del anterior mi
nisterio osas rjntis han sido devoradas anticipa
da monte por varios meses y quo en lugar de diñe- 
ro no entran en las caj as sino li tros que no su- 
ministr in al gobierno ni-un medio da. q n dispo
ner. Poro de esta mism i consideración mee él 
¡inico ramouio practicable on circunstancias tan 
erit.icis en que puede decirse, que ea trata da la 
silva rion del Estufo. No hay duda que no se pue- 
dm desatender los compro nisos sagrados del 
Enrió; pero, ya lo hemos dicho antes de ahora y 

x lo Tepiliramos hoy; tampoco so puede dejar pero- 
" cor sin recursos á tantas familias que espetan su

BiGtento diario de los sueldos de sus pidras, her
manos 6 mui los. En este conflicto no siendo 
posible atondar á todos como se qlisien, parece 
o íalo quo aconseja la oquidid es no desatender 
del todo á nadie, y seguir ol cgemplo que muchos 
otros p’.ie03 han dado en semejantes circinstan- 
ci^s, y q xocn ciorLo modo sa ha dido aquí mis
mo cuando sa quiso preparar la operación que 
abolió c! cobré extranjero.

Este arbitrio es quo on adcl •ate no so reciban
Liras dol Gobierno en pago do derechos, sino por 

j ‘ itad sea exijida en di-
E°t3 reaarso no alcanzará seguramente 

p.*.*  v.Lrir los gastos ordinarios; pero por el 
■niemo principio, los empleados deberán confor
marse en recibir media p’-ga htótx quo cirouns- 
tañedís mw f dices alejen el el Amor que hoy exita 
li urgencia de las neci il idos. A! fin, mas val- 
drá quo reciban oso socorro qua no que ee voan 
privados del todo; y por lo pronto se remediará 
un estado quo no puedo prolongarse mas tiempo 
pin que peligra la causa pública.

Una nueva administración onconlrirá t >1 vez 
en ecta medida provisión >1 alguna indicación de 
modo do arreglar on adelante I03 recursos dol 
Erario pn.r.a quo correspondan á s is nococidades, 
y seria prudente combinarlos do mo lo que^ aqur 
1103 sean sisinnra suficiente» sin perjuicio del 
buen desempeño del servicio público, reduciendo 
este, siJiioripreciso, cono so hace on tolo país 
que ea y quiera conservarse Estado Ropuobpano.

------------- i i. iifi —

nn 53 p. § y Qao 11 °‘ra S3n ^Üí’L on di‘ 
n ;ro. E'.ta rimrso no alcmziri sígaramenti 
p:ri c ibrir

rniráTsn rqoóir maJh p’-gi hífiti qio cirounc-

A! fin, m ts val-

Av°r hemos contestado al articulo 
<la Unos Mo'ilevilleanos <lrl Estandnrte 
rrlntivnmente a la cueMion ya termi
nada d« fi había ó no esclavos en va
rios «le lo» litados Unidos de la 
América d< I Norte. Hoy no. con • 
traeremos nuestra propia defensa, 
sobre una acusación poco fundada 
que no*  hacen aquellos virtuosos pa
triotas; y solo nos ceñiremos á ella, 
p >r que todo lo domas <|ue aparece en 
su ilustrado y larguísimo d »cur<oson 
nfTsonalidadvs v dasaliug’o» del mal 
humor que los domina: bastante con
siderado. para hacernos carfjo de la 
fatío-a que doben haber espernnontado 
sus potencias durante 1» muy lorien y 

■ raz-mada tarea que emprendieron 
para demostrar que la introdúcelo de 
colonos Af ¡canos era ilegal, no que
remos robarles con nuestras impertí- 
montes replicas un tiempo precioso 
que ner-HÍtan para dedicarlo con mas 
provecho a sus pait iotas lucubracio- 
ncs.

Pero como entre la í’rie de acusa
ciones que nos fulminan, se llalla 
haciendo una figurn sobresaliente la 
de que no hemos atacado .1 Gobierno 
con aquel sublime furor republicano 
que ellos peseeu en tan heroico grado, 
por el contrato que celebró en 1S32 
ñarn permitir la introducción de un 
determinado número de colonos Afri
canos, no queremos, m debemos ha
cer sobre este punto el menor sacrifi
cio, por quo si hoy pudiera d.cira.

con razón que nuestro silencio en 
aquel caso Labia sido vituperable ¿cu
al seria el concepto que mereciera i 
los ojos del Pueblo Oriental la Comi
sión Permanente del Cuerpo Legis
lativo que prestó su a entimionto á 
aquélla méflida del Gobierno? ¿cual 
el de las im. Cámaras que lo apro- 
L_.v„ tácitamente y no mandaron 
suspender susefectos, cuando ellos no 
habían empezado todavía a realizarse, 
ni.quejustjcia puede haber en insultar ( 
fi un escritor publico poique ejerza ¡ 
ó no una censura a que no esta obh- | 
irado, rilando aquellos que Inn sjdo | 
colocados por la Nación p*ra  rolar 
sobre el cumplimiento de las leycq 
no han creido lidiar motivo en aquel 
acto para exercersu augusto minis- 
>rio, ó han creido deber hachar un 
velo sobre la constitución para salvar 
a lq patria del peligro que le amena
zaba’? Es cosa bien extraña que a 
nosotros s« nos juzgue par no haber 
sembrado l i discordia entre dos po
deres que parecían avenidos-sobre un 
mismo punto, y que no< injurie P^r 
que no hablamos en el año 3^ bajo 
^1 poder discrecional, uno que pu- 
diendo censurar entonces con oportu
nidad, ha esperado al año 35 después 
que el mal diu surtido sus efectos, y 
cuando ya no puede sacar otro fruto 
de su republicanismo en la materia, 
que el placer villano de insultarnos 
de atras V con la cara oculta cemo 
puede hacerlo cualquier traidor.

’Juzgariodu pilen do la que debería ha
ber previamente obtenido de «u mari
do, tiene por objeto el que se le man*  
de entregar 3,0Ü0 petos que D. Lu'a 
María Burle, de Nación francés, le 
legó en sil última disposición bajo la 
que falleció en esta Capital. D« Gas
par Rougier, representante de la ma
dre de dicho )Burle, residente en 
Marsella, y nombrada heredara uni
versal en aquella disposición, se opone 
á virtud dei po 1er on forma que ha

1 presentado a la entrega de los 3,000 
jl peso? legados alegando, entre otras 
■ ¡ cosas, que la disposición testamentaria

no t-f’ue las formalidades que para su 
valide^ requieren lai LL. del País 
dónde fue otorgada: que el legado 
e>‘, por otra parte, nulo como hecho 
por causa torpe, y últimamente : que 
aun no se saba si los 3,009 pe^os ex
ceden ó ñola tercera parte de los bie
nes de Burle, de que únicamente pudo 
disponer en perjuicio de su madre. 
Si h cuestión íiubiera de resolverse 
exclusivamente por nuestras LL, al 
men®3 alguna de estas excepciones 
seria acaso fundada. Mas no es este, 
ciertamente el cano. (2) Se trata d« 
um acto ejercido por un f anees que, 
aun remidiendo en país éxtrangero, 
no puede excusarse de regirse por 
las LL. de su Nación quo dicen reía- 
ci n (d ettado y capacidad de las personas. 
(3) Esta ©s una de las primeras dis
posiciones del Codig*o  1*  ranees. La 
validez de este acto se contesta 
en representación de unxporsona que 
siendo subdita francesa y reaidieii-o 
en el territorio francés’ debe respetar 
y someterse á aquellas LL., cuales
quiera que'sean las que rigen en el 
pais en que accidentalmente tuvo 
lugar aquel acto (4) Aíi es, pues, que 
psua resolver esta cuestión ca indis
pensable tener presente el derecho 
especial francés sobre testamentos y 
sucesiones. (^)____ '____________
“ que no valga lo que hiciere.” Y como 
el matrimonio no so disuelve por Ib de- | 
duración de divorcio, y mucho menos 
por la pendencia do pleito para obtener ■ 
la ; como el derecho concedido al marido 
importe que pueda negar la licencia, 
mediando justa causa, duro e» que no 
puedo suplirse sin bu audiencia y-que 
habiendo fallado esta en ol ca»o presente 
•ínula la del Sr. Alcalde que la suplió.

(2) Fué según ol asesor el de fallar 
por el derecho F noces. Pero ese asesor 
no está reconocido, ni admitido como 
profesor del derecho Franco*,  ni pudie
ra por el pronunciarse «o estando com- 
prehondido su Código en ’os que men
ciona la Ley X. * 4«l Toro. Ni f«t 
nombrado, ni aceptado ni juró el cargo, 
como profe or del derecho Tranco*  para 
aplici ríe ¿ es’® cais® Y aplicándolo, hurló 
las iutencionos dcl Juez y reo dem «ndade 
que la acepto, así como el juramento 
prestado.

(3) Cuando dispone de bienes ó de
rechos existentes ea Frail ía. Cuando 
residen on el extraagero y dispone do 
bienes q’tiene en el mismo termo io ex 
trangero, no puede cscujars® do re.q rso 
por las LL. de la'Nacioo ea que los tiene 
y en donde dispone de ellos: que la so
beranía Francesa os detenida por las 
demás soberanía*  del mundo ejercitán
dose todas dentro de sus propios territo
rios.

(4) Cuando ha de ejecutarlo en ter
ritorio Francés, “ai oí que dispuso por 
“raodiíi de testamento olografio, é acto 
“público con las formalída les acostuin 
“bradae en este País donde este tenga 
“lugar.**  Be modo que aa dispuso por 
acto público sin la» formalidades acos
tumbradas en el Paíi donde tuviere lugar 
no valdrá su disposición ni aun en Fran 
cía mismo pa.i« >*r  cumplida sobre bie- 
bss 6 derechos ahí,existentes.

[51 Esta preeision ó necesidad, tra
tándose de ejecutar última voluntad de
clarada en este País y relativa á bienes 
existentes •n él, no podía r^ular de 
disposición de Ley Francesa sin atacar 
la soberanía de este País, síuo do d.s »o- 
sieion derecho suyo y tal disposición no 
existe»

El rsmiii lo- firmado por tufos qu¿ ayudaran j 
apat^c^rá en otro número. I

El de uno3 Montevideanos Constitucionales, 
requiero firma responsable?.

Sr. Editor del Univrsdl.
Me par-ce curiosa la sentencia que! 

incluyo y con las notas que me ha 
carecido conveniente agregarle para 
su mayor ilustración, ruego a V. se 
sirva insertarla en su aprcciable (1 a- 
r o, no mediando inconveniente.

Es muy suyo,
(garantido) Un subscriptor.

Sr Alcalde Ordinario.
*‘ La demanda puesta por Di. An*  

g-fla Sobrado a virtud de la licencia 
(!) coi que td efecto la autorizó el

H
í<
tí
<í
(C
íl

•unqno erién separado*  do bienes, no 
puede donar, enajenar, hipotecar, 
a íquirir á titulo gratuito ú oneroso, sin 
concurso del marido en el acto, ó su 
consentinrento por escrito." “Si el 
marido reusa autorizar á «u muger para 
pasar un acto, la muger puedo hacerle 
citar directamente ante el Tribunal de 
Primera Instancia del Dopar.amento 
del domicilio de ambo*,  quien puedo 
negar 6 conceder su autorización, pre- 
vía audiencia del marido y olorgnmi 
ante de los recursos co npotont.es/’ Y

(]) E«ta liceiifiia fué otorgada sai mn» 
conocimiento áo causa que el decir b» 
muger—tengo pendien'e pleito de divor 
cío con m-. marido, presente en esta ca
pta!. Si sn abonó esta licencia por el 
derecho francés, fuó en oposición con su 
siguiente deposición. “ La muger no 

puede cs'nr en juicio aunque «r*a  mar- 
cadera pública, aunque no haga vida 
común con su marido, aunque estén 
separados de bienw, sino en el caso do 
ser perseguida en materia criminal 6 ¡ 
do Policía.” Mas opuesto aun, siendo I

pt.dida y otorgada para adquirir, porque 
el mismo derecho dice “ La mu^er aun 
u que t o hnga vida común con el marido, 
C< - z . - -
u
te
(C
((
<(
C( 
«c

4t

<1 
tí 
ti 
nada de esto «o pacticó en el caso pro- 
senté. ,

Si esta íóntencia se hubiese pronun
ciado por el derecho patrio, pecara con
tra la disporicien de la ¡ej 55 do Foro, 
quo dice “La muger, durante ol malri- 
’ monio, «in licencia de su marido, como 

no puede hacer contrato alguno, asi 
mismo no «c pue le aparta ni desistir 
He ningún contrato que á ella toque, ni 
dar p »r quito í na'lip de él ¿ ni puedo 
hacer casi contrato, ni estar en juicio, 
haciendo ni defendiondo sin la dichi 
licencia do mj marido, y ai estuvioro 
por sí 6 por »u procurador, mandamos

o 
« 
«< 
(t 

íl 

ít 

tí 

tí 

O

por acto

De modo que *•  disputo por

Una <!e Lve LL. establece que “ un 
"francés que kc encuentre en país ex» 
"trangero podrá hacer sus dísposi- 
”ciones testamentarias ó pf>r acto 
"privarió en la firma que lo prescri- 
"lien sus LL. especiales ó por acto 
"publico co i las forin ilidades acoa*  
"tu libradas en el país donde esto ten» 
”f4a lugar/'(6) Según esto,el finado 
Burle pu lo legalmentc hacer su tes
tamento en una ú en otra forma; y su 
mad c al menoa que como smbdria 
francesa debe re-paary obxer /.ir I s 
LL, de la Nación, no puede ser ad
mitida á contestar su validez siempre 
que en él se hayan gu irdado las f r- 
mas que se requieren cu uno u en ot o 
caso, (7) Entre las tres clases de tes
tamentos que reconoce la ley francesa 
el piime.ocs el que se llama dógrajo 
para cuya validez basta e.dé enlo- 
ramente ''escrito data lo, y firmado de mano 
de¡ testador: él no esta sujeto d ninguna 
o ra forinalidad, según el testo expre
so de la ley. De esta clase es in
cuestionablemente el testamento bajo 
el cual falleció Burle (S) por lo mismo 
aunque en él uj so observaron la« 
formas que prescribe ?i derecho es
pecial que nos rige, esta excepción ne 
puede oponerla su madr •, ni mucho 
rn^nos cí representante de esta : pues 
que sm LL Nacionales reconocen 
una.disposición semejante como ver
dadero testamento. Asi es q’ la ma
dre de Baríeexpresamente ha reco- 
nociodo la validez legal del testamen
to de su finado hijo; pues en ci poder 
que dió á Rougier dice que lo otorga 
obrando en su ealidad da heredera testa - 
mentaría y le ordena obre en todo de 
acuerdo y con la intervención del Sr. Ba' 
radere Cónsul de Branda en Monieoideot 
y Albacea testamentario del finado (9) 
El Sr. Rongier, p íes, atacando la va
lidez del testamento de Burle, no solo 
obra contra las LL. de su Nación, do 
cuya observancia no puedo dispensar
se sino 1) que es mas contra las inten
ciones de su constituyente y (raspa*  
aando las íaeultade® que le confirió 
por su podcr^.(lU)_____________

[6J Para disponer de bienes y dere
chos existentes en Francia. Esto es tan 
ex * cío que una Ley dei mismo derocho 
trances dispone; “quo los •xtrangoros 
icutháa el cío recite de suceder, de dis
poner y de recibir de la misma manera 
que los Franceses on toda la expansión 
del itsyno De modo que si u j exiran» 
gero se presentase á tuesder en bienes 
existentes en Francia con un testamento 
qutf ni valiera á un Francés so quedará 
sm herencia. ¿Y porque un Francos ha 
de suceder aquí vR bienes quo otro Fran
cés dvjó, i • diferente modo d<ri que pu*  
diera heredarle un Oriental? Lu misma 
Ley dispone: que en caso de sucesión 
divisible entre colieredorvs extrnngoros 
y Franceses. c*los  perciban de los be- 
nos situados en Francia una porción 
igual al valor do los bienes situados on 
País extrangero, de.loscualos fuesen ex
cluidos a cualquier titulo en virtud do 
Leje» y costumbres locales.4* Y no es 
esto reconocer que para disponer por 
última voluntad de un modo válido sobro 
lo. bienes <ie que se dispone e« prociso 
sugetarse ¿las Leyes del País en donde 
se testa y en donde están situados los 
bienes do que se dispone?

[7] Con respecto á los bienes situados 
en Francia.

(8) ¡Yncuestionab omento! Nielase 
sor, ni el actor ni el reo han visto el ori
ginal ¡En autos no ha aparecido sino 
una eopia! ¿Y por ella ao puede atestar 
que está enteramente escrito, datado y 
nnnado de la mano del tostador? En 
Francia so hubiera exigido el origincl y 
admitido prueba de iu ser «berilo, datado 
ni firmado del testador. Aquí nada se 
nacesió.

[9j Esa clausula debe leerse c«n 
es u otr • del poder “para que tome co*  
^nocimiento acerca dol Oslado 'de los 
•‘bienes que componen Cita herencia y 
‘ en que consistan; como tambion de todo 
^vsta/nento, inventario y otros actos y los 
“aprueba 6 contradiga.

(10) Cumplionoo con lns clausulas 
proceden es obré dentro de sus podare*.

npotont.es/%25e2%2580%2599
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Li mo > I >bo decir» i en Ar I»i i 
la nulidad del !•<< lo qu» se ha dolu- 
<-¡do bajo el supuesto da hihac vi 1 > 
bocho por causa torp\ N > es c.terLi 
que el Sr. Gar I, marido do la log it <• 
ría, liara puesto cout a e’l i da n *n  la 
de divorcio por C4:na d<» ad i’tari >. 
(!l) !?m ol Jtugvlo hay constancia 
que la demanda ha sido p tei a p >r 
h mujer contra el marido, pir can a 
<k seríete. Pero sea da esto loque 
fiore r aun cundí fu?-i ver hiera 
aquella excepción,el Sr. Ro:i*ier  no. 
esperte »nri dodurirla. pues para 
e<to no hi recibido íacu'taficx do <ni 
constituyente. Al contrario esta 1*  
ordena terminantemente 7 id 
principa'mente !o¡ te¿-¡ lo*  p'V't!' 1 bv'es 
crie el fi 1 tío h iy 1 p) li<o [12] A ’(-< . 
Y cmn » ella estaba invtruidi no rdn 
por el te-temento f’3] vino tnmbier 
por la carta qu^se ha presentado del 
Sr. Bar*  dere, Cónsul da Francia en 
esta capital y aloacen testamentario 
do Burle, quo este no Labia dejado 
otro lograd. 1 qq? el de 3,0 ) ) $ á Da. 
Ang-eh Sobredi»: co no el Sr. Bara- 
dere en dicha carta le recomen 15 co
mo de rigorosa justicia el r espalar 
en eate punto la última voluptad <!• 
sil finado hijo; co no p^r otra part? 
h madre en cl Poder dado a Rougier 
expresamente leorden< que obre en 
t > lo /te acuerdo y co'» bi intc'véncio . 
d i Sr, Ba 'áderé (14) es vi-to que mi 
intención decidí !a es cumplir rvl pa
samente el L'trndo, y que el Sr. Rou- 
gler al deducir si» nulidad, obra no 
solo sin facultades, sino contra la*  
órdenes terminantes de su constitu
yente.

“ Por último, la excepción de que 
aun se ignore, sí los 3000$ del leyado 
exceden, ó no, In tercera pvtí? dv ¡ós 1 
bien?® que han quedado por la muer
te de B¿irl? es tan inadmisible como 
las antecedentes. Por el calculo que 
comunicó á la heve lera el Sr. Bara- 
dere del valor de los bienes de que 
se había recibido como albacen testa- 
mentirlo, «u terrera p<rte exceda! 
con mucho de los 3000 p‘'sos del le- , 
gado. Pero ni esto es del ca-iu. El j 
Sr. Rou^-ier supine qne Burle no ha I 
podido d «poner sino de la tercera 
parte de su fortuna, por cuanto nues
tras L .. disponen que los hijos que 
no tienen deseen líente», solo pueden 
testar libremente de esta parte, cu
ando tía en ascendientes, pues a es
tos correspondes las otras dos. Pero 
ya se ha dicho que Burle otorgó su 
testamento como pudo hacerlo, con 
eugecion á las Leyes de la Nación 
Francesa, y que su Madre no pueda 
pretender á su herencia otros dere
chos que los que le acuerdan esas ', 
mismas Leyes. En ellas está estable- ’ 
cido “que las liberalidades por actos 1 
“ entre vivos ó por testamento, no po- 
“ drán exceder la mitad de los bienes 
“sí, á falta de hijos, deja el difunto 
“ uno o muchos ascendientes en cada | 
u una de las lincas paterna y materna 
“ y las tres cuartas partes sino deja 
“ascendiente sino en una linea,” En 
este último caso se halla Burle que 
no ha dejado mas ascendiente que su 
Madre. Por consiguiente ha podido 
disponer libremente de las tres cuar
tas partes de su fortuna; y no pudi- 
endo decirse que estas no alcancen á 
cubrir los 3000 pesos del legado, no 
puede haber Ligar á rescisión algu
na, único objeto que en últin.o resul
tado tendría esta excepción.

“En vista de lo expuesto el asesor
[11) Puedo asi ser. Pero esto no ex*  

cluya que el marido, contestando, hu. 
biese reconvenido por aquella caúja 
De todos njodoa el Juez do una causa 6 
asesor de ella, como Juez ó asesor, no 
debe saber jras que lo quo de ella resulta.

]12] Legalrnenic ó de conformidad, 
con las LL. del País.

(13) No hay constancia de que hubie*  
so visto tal testamento.

(14) Supuesto que fuese valido su 
nombramiento d© albaca.

I

es fio díctame i que na sióndo funda
da ning-unn da te^ excepciones opi- 
oíUi por cl Sr. Ro’r^’irr, debe orle- 
narsu quo p ir el Sr. Barriere se en
trega i a Dn. Angola Sobredo los tres 
nil p uos que D. Lu¡» María Burle 

le Irgo en su ú 
lamentaría»
?e por cl Sr. Bar alero. pu*s  la aolicu

Itiini dispos cion tóá- 
Li entrega debe liver-

tu I del Sr. Ro’i* ’iór -te que se decía, 
re al monos que esta daba hacerse 
por él, comí representante y apo le. 
•’i lo de h heredera, no es á juicio 
leí asesor, racional, corno tampoco 

lo es su rcrlamacion cintra el sectiea- 
i'ro le las >0 )0 pesos que, durante el 
i íicio, or | j (.| Júzgalo en pvJer 
J'dich» Bu-adere. A este, comí 
j'cntor tejtvueuUri \ y no á. la he- 

re Ura rorrean inda dar cumpli.nian- 
la á’ti'u i volunta ! del testa 1 >r. ¡ 

bino du loqu j se ha exp icstu rasnl- ¡ 
ú que la op kícío i del Sr. Rmgier 
io solo evidentemente infinidad i, ¡

!

uno que también <*  ha de lucido eul 
■biert 1 opoáicion cotí las intenciones 
y te» órdenes que In recibido de la ! 
heredera su constituyente; y orno, 
por otra parte, según U leg-islacioii 
Frtncean queea indispensable tener 
presente en la resolución de o4e ne
gocio, “|0§ costos dcU demanda pa- 
k" ra la entrega de un legmdo particu- 

lar son de cuenta de la sucesión0, 
es el Asesor de dictumeít qua al or
denarse te entrega ds los 3000 pesos 
I 'gadossn te furnia que deja explica*  
to, itebe condenar-*  á D, Gaspar 
Rougier [15] en todas tes cortas d« 
cate juicio. Asi podrá U. S. resol
verlo ó como le paiezca mas nrrcg’te*  
db á justicia.—Montevideo 12 de 
Enero de B 5.—Agubro.—-Monte
video Enero 13 de 183.5 —Conforma
do con el presente dictamen, tengase 
por sentencia.—Blanco.—Ante mi . 
Bartolpnie Q iiles, Escribano Públtr*

(15) Si son do cuonta do la sucesión
■ or quo so cargan ul apoderado.

scRiprmie^
Li llegad 1 dol Piquete de Inglaterra, nos ha 

decidido á demorar algo la salí Ja del UNI VER. 
SAL.

Los Diarios Ingleses que tenemos á li vista al
cana m al l.° da Diciembre. El Duque do 
Wellingthon habix silo nombrado efectivamente 
para formar la nueva administración; paro esta 
aun no so habii organizado entarímente en 
aquella fecha. Pai-eae que para integrarla se 
aguardaba la llegada do- Sir R. Pool de Italia y la 
da Sir Roberílnglisde Gracia,. Entretanto In
glaterra, según la expresión dol Atla3, e6taba to. 
doy i a sin gobierno,

L1 guerra civil do España seguía con la misma 
indecisión. El 20 do Noviembre se dió una ba
talla s Orienta entre Mina y Zumalacarfoguf: on 
la que murieron 4000 hombres da una y otra parte; 
pero no aparece on los periódicos de que lodo ha, 
ya quedado la victoria,

—En Francia, el Mariscal Duque eo Treviso 
aceptó el Ministerio do la Guerra con la Pro. 
sidencia del Consejo,

MAR ITIIH
entradaT

Din 9.
Goleta nacional Paula, salió de San'a 

Fé el 6 del corriente á D. Tumis Basa*  
fies, con

699 camas de algarrobo,
1 fanega trigo,
5 cajones jabón,
3R pares tarugos,
1 maza, 3 clugeras serete,

100 doeenaa cueras da nutria, 
1500 sandias.

Goleta nacional Precaución, salió de 
Mercedes el 27 dol phsado á te órden 
con

22 carradas leña.
Balandra argentina Estrella del Norte,

i«alió de Mercedes ol 4 dol 
D. Antonio Al. Guimaraea,

550 quintales carne
150 cueros vacunos
100 arrobas lana,

Queche nacional Indio ____ t
del Sauce el 8 del corriente á &u patrón 
Juan Cupo, con

399 cueros vacunos,
9 dichos bagual.

10 carradas leña.
Bahndra argentina Santo Rite, p».

corrionto 
coa

Libre, salió

s

15 curradns carbón 
3 dicha> leña.

Gole a nacional Joven Nicolao, «alió 
do bis Vacad •! 8 dsl corríanlo á José 
Can )ra, cón

5 ) arrobas lana,
18 tablnne» sauce,
40 arrobas grasa on vejigas
10 cueros bagual
30 narrado» de teña. 

Día 19.
Paqnotó ingle: “ aiotftrte.e'*  salió del 

Rio Jamuro el 30 dbl lo en 1 c<>rr<’M*  
pohdeflvíaj sijtii‘5 para Bu^noi Ayros.

A11V R RT EÍ O í I
A LOS ESPECULADfDtEA DE GRANDES 

NEGDCIO3.
15 vendo 011 la Provincia ds Sntra- 

Rkm el lwr*ao ’o cain(> > do Ia In
vernad i ó rincón <tel Moeoreta, á diez á 
Joco legua*  de distancia del nuovo ó 
im > irtants puer a de la C >nc >r.La, q n 
raeibiiá «u habilitación on cl próxima 
Abril : «at4 si nado estre los Arroy u da 
Mandisohí y «I iMacarnlá con «I fondo al 
Rio Uruguay; liane michos pusrlnj «a 
o te Ríe, hasnas m idera-, virios riña), 
no», infinita*  aguadas v patio» ex:eten. 
tos. Las ventajas que prevenía O’ts 
campo son incalculables, porque en todo 
género d*|  negocios, puado > er un gran 
in rea lo do Corrientes, Brasil y totad > 
Oriental con quienes e-da limítrofe ; su 
ostensión es do 3) á 40 leguas sua lri- 
das —Lo*  que se interesen en cst*  com 

rpra puad m entenderán con su d ieao l>. 
Antonio Navarro vecino do la Villa de la 
Concordia. í 10

Para SarHü y «I Sallo»
Sábado 14 d-1 ror- 

ricnte la goleta nacional CA
ROLINA. Los SS. q 10 ff»i-ten cargar 
ó ir de pasaje se verán con su apoderado 
í). Tomas Basañcx. flO 3p.

AVISO.
la calle de S. Miguel N 42 fren

5 á la \duans viej 1, se vende u 
mulata joven, >in vicios ni enfermedá'le*  
con una hija de 10 meaea en la cantidad 
de 400 penis librea: cl que la quiera 
comprar ocurra á la casa dicha, f. ]0

A los Sres. que embarcan carne sa~ 
hda.

Sr. M. K km hay 
l ija totora, donde

la
un

ee les proporcionará á justo precio la 
que necesitasen. f. 10

s E invita á fodos los tenedores de lo- 
tras y documentos de I). Antonio 

Montero, sea como aceptante, girador, ó 
endósame, á presentarlos en casa del 
mismo D. Antonio Montero, callo del 
Porton, desde las 12 á las 2 de la tar 'e, 
por todos los día» de la orcaento semana, 
hasta el Sábada 14 de! corriente *. en in
teligencia, que allí estará la comisión 
encargada de registrar dichis letras, ó 
documentos, y de que parará el perjuicio 
que haya lugar, al que omita hacerlo. 

flO 3p.

INSTRUCCION PUBLICA.

I^L Director ie? la escuela de Comer- 
_d cío pone en conocimiento d*|  pfi- 
bliao, que ya dió principio al nuevo curso 

de estudio» de dicho establecimiento, é 
invita alo» que hayan pensado confiarle 
sus hijo» ó encargados, á que lo hagan 
lo mas pronto posible, para evitar n| 
atracó que de «ú retardo les «eguiria no 
asistiendo al Curso desde el principio. 
Montevideo, rVbreío 9 de 1835.

_______ inEKIATí].
Por luis baeña?

(En la casa del D, Fabio J. Mainée. 
HOY MARTES 10 del corriente <• hxn 
de rematar precisamente lodos les mue
ble» pertenecientes á dicho ¿r. consis
tiendo en

Do» espejos hermosísimot
Seis cuadros de mucho gusto 
O roa id. de aposento y coinsdop 
Uu cuadro al olio
Un armario de caoba «uperior 
Una cuja, «loe marquesa»

>mer y de 
bra*>  Lbatorios

Juegos de café 
Porc.elnnns y cristales 
l’n piano perpendicular 
Otro id. cuadrilongo 
Pillas da sala y otras ordinarias 
Mosas de comer y 4Ü eirimo 
fofa», slfom 
Momj h redor ¿m y otras varias 
finta labrada, un aparador 
Alhajas finas, snumadoroa 
Fanales, cubiertas finos 
Dos armarios, dws guardalibres 
Doí lámparas, un í eomoda 
Dcspnviladcras, un costurero 
Bftnq lito» de sofli 
Una sopiada, un coche de gusto 
Una csIom moda, na fuere y da uiu 

poco uso, un escritorio 
Los-, varias cosas de ore 
H evos ard.r nri*is  
Y otras muchas cqsms do gusto.

En

t

rOR EL MISMO.
la ca.’a del Sr. I) Andrea CavailloQ, 

eal'e de San Francisco No.
El \ iérrtee 13 dol corriente, sn ha de 

venderá la mejor póstera los .siguiente» 
artículos pertenecientes n divoibo» car*  
gamento.o, par® liquidación de cuentas.

Pañuelos de fceda ¿o valías clanes 
(Chales, medias de seda, rase tes 
Tiradores, «ómbrero», cintas, flecos 
Bretaña», ti ués, tafetanes y otras sede*  
Pañuelos de merino (rías
Corbatas, Vehi», terciopelos 
Perfumera, abanicos, liatones 
Guante», corees, plumas negras 
Bolones, paños, peines y peinetas 
Cumbrai y pañue os de algodoñ 
F< Ipus, seda do coser 
Géneros para dúlceos, ridiculos 
Zara zrs francesas 
Linón» s bordados, 
Fannclos de gacilla 
Dichos fulares, ropa hecha 
I í'iiue!et: b y esch.vina*  
Sarga» negras, y paño do seda 
Muceiinas de co or.

MERCERIA.
Barajas, látigos, espuelas 
Na éj do p‘»|o y dtj platina 
Canddoros do metal 
Sin‘a do sobrecincha, puñ lc$ 
Bandoleras, anteojos, pistolas 
Castores, riendas 
Tinteros de platina, cuadros 
Telas de crin para sofac» 
Pape! pintado, laminas 
P urnas, lapicera s 
Pápetele imprenta, platina 
Cr.f (era?, ferretería 
Fui colana, hombíis, géríngaa 
Billoteiía, cueros barnizadas 
Cubre. ti 1 &s, ma roquín e■ 
Tañlele» negro» y do coloras 
Hilo de zapatcio, botáir.
Zapato, de mnrruquiu y tafitote do 

valias lases
Dichos de niñas y ñiños y hombre 
Hi.’o de vela, ladrillo»
Crémor tártaro, Mdi a ert botellas 
Fs^cia de viragre en dam juana 
Mesetas paro flores

Y otra diversidad de artículos 
A laa 10 y rned a y continuará á Im 

4 de la tarde.

POR LEON J, ELLAURIv CÁ, 
En Zg casa de D. Manuel Jiménez y Gu^ 

mtzf caite de San TdmJfronte d l(u 
Bob das.

F.l VIERNES próximo 13 del eorríen-» 
te se ha de rematar precisamente y pOf 
si mas ventajoso precio que ofreaeun lo 
siguiente.

Mesas c®n tocador de caoba y de ar- 
rimo, sofaes de caoba asientes de cria, 
cuadro» de mucho gusto, s.líaa asiento 
dé •cerilla y do palo, un piano peroan. 
dicillar y otro pierna do cal oí, més*»  
de caoba pnra comer y cujas, dos órga
nos con dos cilindros cada uno, escrito*  
ríos, cómodas y espejos de varias cíate», 
un relox de sobre mesa de much*  gu to, 
un ramillete de platina ingleaa para dul*  
se» y postres, sillas de montar para 
hombre y para señora, p'edrus para t.t*  
lionas, carretillas de nuno, libro» «n 
blancó, una sopanda nueva, unos cuan*  
toa caballos muy-Luenos mansos y da 
pesebre y algún >s esclavo-;.

I otra porcio 1 de artículos quo *•  
manifestarán al acto de la venta.

Dara principio á las 11 en pUnt(> y 
éoauuuará á tes 4 do U tardes



Se ha pérdido.
T^L día 3 del corriente á eso da las 4 
jPj do la tarde, desdo la Cordonería 
esquinas de las calles del Fuerte y Sm 
Francisco hasta la Aduana, el primer 
tomo de la obra tí¡ulada “ALPtERTINO 
G1OUAN1.”—La persona quo lo haya 
encontrado y 1° entregue en esta lm- 
renta recibirá una grnt.ficacion i’iual 
1 valor del libro.________ ____  I7

Aviso al comercio.

PABLO LARRAUD habiendo con
cluido el Sabado 17 del corriente 

¿e pagar todas las cuentas que lo haifto- 
rado en la disolución de sociedad que ha 
existido en esta Plaza con el nombre de 
Juan Bourdain y Pablo Larraud hace 
©a'.ier que si alguna persona tubie^e que 
reclamar algunas cuantas do dicha so
ciedad tenga la bondad de presentarse á 
Ja brevedad en su casa calle de san Ga
briel casa de D. Juan Gallardo á recibir 
el importe que le corresponda. on. 21

Se ha huido

ÜNA negra portuguesa, de edad dr
32 años, lleva un vestido b’anco 

ron pintas negras, un rebozo descolorido, 
•a de regular esk.tun», color renegrido, 
ojr.s grandes, bastante pasuda, tiene unas 
renales pequeñas rn la? sienes. El que 
diere noticia de (l'a ó la presente en la 
¿•alie do Pan Agustin casa No. 62, ser 
bien gratificado._____ feb 6

Se necesita,

UNA quinta con una casa para un; 
familia pequeña, que rea cerca del 

pueblo. Quien la tenga y quiera nlqu: 
Jarla puede ocurrir á la casa del fin ido 
D. Gonzalo Gómez de Meló. feb 6

SE VENDE.

IA esquina que hace cruz con la d< 
A D. Pedro Peñarua, tiene una piez? 
de miterial y cuatro cuadras de terreno 

rg propia para cualquier establecimiento, 
con dos fren103 á I03 principales carpi
ros, [y ruando no se quiera toda fc ven
de parte de el’a.J Quien so irtt-eres» 
©n su compra con su dueña en I
rnismn caía. F6 3P

AVISO.

El N la calle de San Gabriel No 92,
4 casa do D. Diego Calvo se ha 

recib do un corto surtido de lonas ingie
ras y de Rusia que se darán á precio- 
muy cquitatiVi>®.-r-lgualmcnte paños de 
billar superiores, sombreios de felpa de 
veda de primera á 4 y medio pesos j 
una*  pocas peineta# á la. última moda 
de Buenos Aires. I 6 4p.

IAVISO.
A LO3 SEÑOREi D1PUTAD33. 

t£WALLAÑD0S£ próximo el dia de ¡I 
JAS- I*  apertura de las sesiones de’! 
la? Cám iras, los Src». RR. de la Cam 
paña luego que lleguen á la Capital 
tendráu á bien pasar avuo á la Secreta
ria para citárseles oportunamente.

SEVLNDE. I
NA puerta grande de dos oja« algo 

uwa las pero de ntuy buenas ma
deras. El que la necesite ocurra á la 
calle de Fpn Joaquín N. 110. f 9

D. Francisco jUraucko, Juez prt- 
bativo del Crimen en este Estado, 
Oriental del Uruguay.

POR el prevente cita llama y empla- 
íiá I). Luis Persevale y á las 

(lernas personas que so consideren inte- 
re adas en dos barricas con chalocos y 
captas de anillos desembarcadas del 
Paquete Aguda Segunda, y drposiiada^ 
en la Aduana, por que el permiso qus se, 
solici é fi é para fideos y sombreros d® 
fe pn, para que dentro Je tres días, qu® 
jor segundo lérmina se les señalan^ 
Comparezcan en este Juzgado á usar de 
su d< recho, pues si asi lo hicieren se los 
oirá y udminislrnrá justicia y no verifi-, 
candólo los paraiá el perjuicio que hnva 
lugar.—Montevideo Febrero 7 ¡ e 1835.

Francitco Araucho;
Tor órden de su Señ.ria. 

Ramón Ai. P^laei. 
E/í-ribano público.

Está cuuferíue— Pelan.

EL TRIBUNAL DE COMERCIO DE EST/| 

TLAZA, ¡
POR el presente, fcit»i, llama y em

plaza á «todo? I >■ que ac cansidorcr 
ac-rehedoree de D, Antonia Montero 
para que el Lunes próximo nueve dol 
corriente á las once de la mañana, com 
parezcan en la Sala de este Tribuna 
por sí 6 por apoderados bastaztement» 
instruidos y eon los documentos justifi 
cativos de sus acciono*  á fin de instruir
les del estado de los negocio? que aquo 
ha prosentado, para en su vista acordm 
lo conveniente sobre la moratoria que 
solicita; lo que así está mandado er 
auto de ayer. — Montevideo, 6 de Fe 

Jjrero d© 1835.
Juan Francisco Giró — Antonio Fer- 

rtanaez de Echenique —Javier Garúa d< 
Znñiga.-------- -Por mandado de «u Se
noria, Ramón Jacinto García, Escriba
no Público.

AVISÓ.

ANT0N1N0, drama en cinco arfo?, 
escrito en fr,ancr8 perol célobn 

Alejandro Pumas, traducido libremente 
por D. Rafael Minvielle, reprssentadí 
per primera vez on el Co i.-eo de Buenos 
Ay»es en Diciembre último á bcneficií 
del Sr. Casacuberta, ac halla de vcnt< 
en la librería do Hernández, calle dt 
3..n Gabriel No. G3. feb 6____
TJ BrdTÍSH'SJJBTECTSOFALL 

CLASAES.

TRIS ú lo give noücs that conforma 
blo to tho determinaron of » 

general meeting hel I on the 27th ultimo, 
to raise funda for the purpose of enc’o 
*ing the British Protestani BurialGround 
a subscription w is then opened w'.iichwi l 
lie at the British Consu'ate for signatura 
from 9 to 11 in the morning unlil the U 
instant.

Monte Video, 4 Feb. 1835.
Thomat Samuel Hcoi.

H B. M. Cónsul General.____
NUEVO ESTABLECIMÍÉÑTO? 

r¿< E ha abierto cn la calle de San Gi - 
| briol casa del Sr. Gallardo, al ladt
[ de la Somberería de D. Pablo Larrau \

16, una tienda de un excelente surtid» 
de Zapatos para hombre, Señoras y ni- 

| ños rocíen llegados de Génova, que s 
I venderán á precios íofimoj : también se 

encuentran cn dicha casa paños de ma 
roí, encajes de hilo ricos y un hermo-t 
nurtido de puntillas de hilo, pañuelos dt 
seda de reboso, enrabanas do oro y otro» 

I varios efectos al gusto del Pei?. Las 
I personas que deseen estrenar el nueve 

establecimiento encontrarán para tratar 
| á su dueño. f 4

“Ojo a la conveniencia.

SE vende un terreno do mas de 70 
varas de frente al Este y ms« de

100 al Oeste; cito á la salida de la calle 
principal de la Iglesia del Carmen del 
Tueblo del Cordon tirando al Norte : 
terreno alto, no tiene zanjas ni piedras ; 
y queda en un punto medio entro el pue 
b'o nuebo del Egido y eldel Cordon, ve 
dará á un precio comó lo el todo ó una 
parle. En la calle de Sen Scbre ian 
N.98dará rezón el eneargadode la venta 
de.«de las 7 de la mañana hasta lns 11 y 
media y desde las 4 de la tarde á 1«« 6

</f los amantes del buen gusto. 
EN la fábrica de sombreros do GUI

LLERMO MOUT1ER, se en 
centrará un surtido grande de sombreros 
de seda á los precios aigifentes : som 
breroshnrrwa de úliirnn, que hasta ahora 
te han vendido á 6 pesos, Re venden á 5, 
vm poco mas ordinarios que en todas 
partes np venden á 5S á 4 4, los de se 
gunda calidad, horma de moda 3 6, i I. 
de ala grande 3 2—Lna personas que 
gusten honrar á dicho Sr. MOUT1ÉR 
eon su confianza pueden ocurrir á la ca 
lie del Porton No. 49, fronte á la Píate 
ría francesa.

P. S. Los SS. que gusten comprar 
por mayor «e U hará una rebaja muj 
grande. e 21 lm.

J1 los aficionados á la Caza.
N la calle de S. Juan núm, 142 

Etcvcnde un perro enseñado para toda 
calidad de «ve bolnnte, i uevo, sannr y 
<'r buena pinta <1 quo intereso en él, 
punde ocurrir á dicha casa que verá el 
perro y •noontrará coa quien tratar.

feb. 5 3p.

t*

AMAS DE LECHE.

ÍpN la calle de San Felipe No. 111
Ld se hallan do?, Ranas y robustas, 

una para criar de leche entera cn sv 
casa, y la otra para criar fuera á medie 
lecho.—La persona que se interesa po? 
alguna ocúrra á dicha casa que encontra 
rÁ con quien tratar. F 4—bp.

AVISO AL PUBLICO.

GR.’RULSAU, avisa que ha trasla
dado su fábrica de Muebles y 

Carpintería de obra blanca rn la calle 
do San Luis, frente á la casa conocida 
por la de D. Zacarías Poreira 6 del Pa 
dre Saúco, adonde tendrá siempre un 
hermoso surtido dr a nebíes de mejor 
gusto, lambió i se encarga de hacér 
cualquiera obra blanca, como puertas y 
bent.íuas, y toda clase de obras de 
adornos de casa? : las personas que 
gusten ocuparlo pueden ocurrir á dicha 
casa quo serán servidos con todo esmer» 
y ex actitud, á un precio equitativo.

f 4 —lm.

AVISO DE LA POLICIA.
O E ha rifado boy cr el Departamento 

■ de Policía el alfi'er do diamantes 
tasado en 350 patacones ; cuja rifa cor. 
ría á cargo do D. Luis CogOy ; y tocado 
en suerte al número 50—el que lo t°ng • 
pueda ocurrir por la alhaja á la oficina 
de Policía.—Montevideo, 3 de Febrero 
le 1835.

E
AVISO.

N la calle de San Gabriel No. 25. 
hay de von‘a una armazón de Za 

patería, con su? vidrieras correspnn.Iien. 
tes. El que se interese se verá con e' 
Sr. Reynentál q le vivo cn la misma casa

SE VENDE.

ÜN negro que dá do conchabo seis- 
reales por din, cn la canfídad d

320 pesos libreé. E.l que lo quiera com 
prár puede 'terso con el Sr. Jefe d- 
Policía enero 30

AVISO.
U.^L Albacea testamentario del finado
,g_M D. Braulio Fernandez, en cum- ! 

plirniento do su deber, hace saber a1 ¡ 
respetable | úb'ico en general que por lo . 
6. 85 clausula de si Testamento dejó j 
dispuesto dicho finado lo q«o á 1a letra ' 
sigue. ”lden ca mi voluntad legar como ! 
lego á mi Esposa Da. Juann Ramos ln ¡ 
casa de ini propiedad Je la calle de San 
José, señala a con el nú ñero tres 6 sea 
el usufruto de ella ; dicha casa no podrá 
ser grabada ni enajenarla.en manera al
guna mi referida esposa porque la ins
tituyo por mera usufrutaria dn ella, du
rante los dia» do ru vida, pue*  luego que 
fallezca ha Jo p.\9ar en abso’iVa propie 
dad á los herederos q’ hé de instituir cn 
el presente testamento. Lo que se pon<*  
á noticia del público para su c<qcí- 
mier.to y que obre loa efectos consi
guientes. — Montevideo, Febrero 3 de 
1835. Pedro Fernandez.

AVISO 1MPORTAMTE.
GORSKUL Joyero en la calle 

.1 v Í3 Q del Porton No. 123, tiene el 
honor de anunciar al público, que de
biendo mlir muy pronto del paí?, su
plica á las per.omi que tengan cuen
tas que arreglar con é’, encargos, ú 
otros objetos que icclamar «o sirvan 
ocurrir á su domic; io antes del 15 de 
Febrero corrienit. F 3—lfee.

te)

D. Francisco Jlraucho Juez priba- 
tioo del Crimen de este Estado 
Oriental del Uruguay.

POR el presente cita, llama y om 
plaza á D. Luis Persevale y á las 

demas personas que se consideren inte 
recadas ca dos barricas con chalecos j 
rajitas do anillos desembarcadas del Pa 
quete Aguila 2. a y depositadas en I: 
Aduana, por que el permiso quo se soli
citó fué para fideos y sombreros do felpa: 
para que dcntio del término de tres dias, 
quo por primer término so les señalan 
comparezcan en este Juzgado á usar di 
su derecho ; pues si ari lo hicieren se le.- 
oirá y ndminís'rarn justicia, y no verifi 
candoló le» parará el perjuicio qufe hay» 
lugar. Montevideo Febrero 3 do 1835 

Francisco Araucho.
Por órdrn de u Señoría.

AVISO AL COMERCIO.

LA firma que jiraba en esta Plaza 
bajo el nombre do Ramón C. Bar-

Ramun M. Pelaet. Escribano público.1’At 7 » í* rn este día bajo el do
Euá cenfuriDt. Peloso. BbARBAT, VAZQUEZ jr Ca. • íWEuá c«nfuriD|. Pelo*.

AVISO.
SJE vende un negro de edad de 

años poco mas 6 mono?, en ’a callo 
Iel Porton, casa de D. Joaquín C hnpitoa 
nierta No. 51. enero 29

AVISO.-

SE vende un terreno en el Egido do 
esta Ciudad con 50 varas c'e frente 
il N. y 50 de fo ndo ni 9. formando es*  

quina es propiedad particular ron ti'nlos 
que lo acredita n y reconocido por Juez 
•ompotento. La perdona que quiera 
raiar sobro su pierio puede ocurrir ája 

pallo de 8. J jié casa cn frente del nú
mero 36. en 29.
~ Ávi s165~
El N el Saladero sito c n Punta Braha

A *?e  Kan recogido do"» caballoV'rpí' 
adran entregados justificando la pro® 
díodrtd. f 7 —

MOLDES D 5 VEL4S.
5§¿Tü£yO3, de primera calidad v re-« 

' L^i cien llegado*  da ¿orop.t—3a ha.i
¡lian d ■ venta á precio acomodada en 
•biadfl D. Cirios Robillard, calle dei 
Porton No. 93 ® 26

9

3 DE NEGOCIOS DE CAMPAÑA

■3) L que firme, como Agente Je- 
? W<4 neral de negocios pertenecí.

entes á lo? habitantes do 11 cumpa
3 ña, les ofrece sus servicio*  en esta 

capital: será procurador en Is? do- 
3 mandas y pleitos que tengan quo

.......... .. 1 ~~ ««
de campos, compras y ventas de 
ellos avi como de ganado de toda u 

2¡ especio y de hacer cobros; w.. ..... 
-j) palabra servirá de apoderado en to 

dos los asuntos que tengan á bien 
2 comisionarle.

Los SS. que gusten favorecerle 
^) con su confipnzi podrán dtrijirse á 

la oficina quo ha colocado en el lo 
|-3) cal conocido por Porton de S. Pedro

6 porton viejo al entrar á mano iz- 
j^| quierda 6 á su casa que es de la

Los habitantes de esia capital y• - *
. ...................................................r--------------

3 
£
□ o

ct□ ts

4B
J 

capital: será procurador en ls? de*  

sostener; se encarga de denuncia? 
de cxmpos, compras y ventas de 
ellos asi como de ganado de toda 
especio y de hacer cobros; en una 
nnlnkra servirá dn ftnndprnnn pn tn*

(íí

(E- 
tt’

plaza ácia el Fuor e Ñ. 51.
2 -- ‘"Aí---------- | ,v“' J msuburbios serán también servidos JJ 
i& en to los los asuntos en quo le con*  o 
® sidoren ú il, mui particularmente 

con respecto á las transaciones con ¡J 
los habitantes do la Campaña con r_> 
quienes tiene algunas rolacionea. 

cj Las comunicaciones que »>o diri*  
jan por el Correo al Agente dando - <0 
le instrucciones, remitiéndole pode- 
ros, ó comisionan lolo para cualqui (j

5 er asunto propio se remitirán fran- (¡i 
i

9 
9 
41 
3

S cas.
En la misma oficina se facilitarán 

del modo mas pronto y por un pre*  
cío módico las Guia*  de Aduana 
que necesitan sacar ios carreros pa 
rn extraer su*  cargamentos, asi co*  
mo las contraguias quo necesiten de 
la Policía.1

2 ¡c favorecerán con su confianza, en
2 la seguridad do que . ......

2 Montevideo, Enero 16 de 1835.
MANUEL CORREA

9 ________________ ________

El Agente espeja quo tus amigos 
5^ y demas á qu’enes esto comprenda 3

IX. •»*  . W. X... W.z.l WM X.......X.....U, vil _~
la seguridad do qne serán servidos 
con el mayor empeño y equidad <— 

c*  Montevideo. Enero 16 de 1835.

INTER ¿ISA NT C.
3G^N la cálle do S. Fernando núm. 127 
OJJ media cua dra al Sur para el Cabil
lo so vende carbón de piedra do supe*  
rior calidad, tanto para estufa como para 
íerreria á veinte | esos tonelada, y per 
quintales á diez reales. feb. 5

SE ALQUILAN.

CINCO piezas y una cocina, en la 
casa de Masa. El que se interesa 

juede ocurrir á 11 misma casa que en- 
•ontrará con quien tratar. • 23—3p.


